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2021-00032-00 DIVORCIO CONTENCIOSO 
NORIS ESTHER TORRES 

VEGA 
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PEREZ  
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2022 
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El anterior memorial contentivo de las  EXCEPCIONES DE MERITO  “MALA FE, PAGO DE LA OBLIGACION, ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, COBRO DE LO DEBIDO Y 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION”, impetrada por el apoderado del demandante y demandado en reconvención en la contestación de la demanda de reconvención 
y de BUENA FE Y MALA FE interpuestas por la apoderada judicial de la demandada inicial y demandante en reconvención en su contestación a la demanda inicial, 

queda a disposición de las partes respectivas por el término de cinco (05) días contados a partir del 16 DE FEBRERO DE 2022 HASTA 22 DE FEBRERO DE 2022, previa fijación 

en lista por el término de un (1) día fijada 15 DE FEBRERO DE 2022, hora 8:00 de la mañana.- 
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 Yolanda pájaro  de carrasquilla. 
Abogado. 

Correo.   yolandapajaro@hotmail.com     tel  3176377083  y  3167058714 
 

señor 

JUEZ   2°  PROMISCUÓ DE  FAMILIA  DE  SOLEDAD . 

 

PROCESO      DE   Divorcio Contenciosos 
De.                          Julio Andrés  Ruedas Pérez 
Contra.          .       Noris Esther Torres Vega  
RAD.            .         0875583184002-2021-00032 
Ref.                         contestación de demanda  
 

YOLANDA PAJARO DE  CARRASQUILLA,  identificada con  la  cc No. 22395086  y 

T.P. 127647 del CSJ.   Correo electrónico yolandapajaro@hotmail.com     tel 

3176377083 y 3167058714 de conformidad con el artículo 96, CAPITULO ii   Y 

artículo 391 del nuevo código general del proceso, en los procesos verbales 

sumarios. en calidad de apoderada del demandada de  la  señora Noris Esther 

Torres Vega . Identificado con la cc. 32.702.593- correo electrónico   

torresnoris395@gmail.comDe acuerdo al poder conferido, me permito 

presentar la contestación de la demanda de divorcio contencioso presentado 

por  el  señor  Julio Andrés  Ruedas Pérez,  cc. No. 8.722.459    correo electrónico 

anunciado anjurupe@hotmail.com en la demanda, en los cuanto a los hechos. 
 

Primero.   Es parcialmente cierto debido a  que  el año correcto  en que  se  

celebró  el  matrimonio es 1989     y no  como  se manifiesta (19889). 

Segundo    Es cierto en cuanto a la procreación de los hijos. 

Tercero.     No es cierto en cuanto a los maltratos que se manifiesta en la 

demanda  ya  que  era el demandante   quien siempre  maltrato a  la 

demandada    aporto documentos  que  así  lo  prueban. 

Cuarto.  No  es  cierto  en cuanto a  la fecha    de  la  separación   ya  que para  

el  mes  de  Abril del 2018 el demandante  no regreso a  su  vivienda 
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matrimonial ,  ni  suministró más  dinero  para los gastos del hogar, por  esta  

razón  la demandada  instauro  proceso de  alimentos de  mayor con sentencia  

del 18% cuota  mensual , se  fue  a convivir  con la  señora  Maribel  Tejeda.    

Quinto.   Es cierto la demandada   acudió, a mecanismo judiciales para 
obtener  cuota  alimentaria  
SEXTO.     No nos consta   se supone que el documento aportado de transacción 

es verdadero. 

SEPTIMO- Es parcialmente cierto a la demandada se le entrego la suma aquí 

señalada por intermedio del Juzgado   2 promiscuo  de  familia  por  un  proceso 

de  embargo,  mediada  registrada  en  la  empresa  donde  laboro  el  

demandante. 

OCTAVO, Es parcialmente cierto,   la hermana  de  la demandada (SEÑORA  

ELSY MARIA TORRES  VEGA,)  es dueña  del 50%  del inmueble que  adquirió  

con  su cuñado  el demandante,  para corroborarle a su  hermana , para que  

tuviera  donde  vivir,  y  siempre  cancelo  todas  las cuotas  que  le correspondía  

cancelar. 

NOVENO   este es un hecho confuso que no dice que le entrego el demandante  

a  la demandada. 

DECIMO.   Parcialmente cierto.  Algunas deudas no son reconocida por  mi 

representada., demandada,   es cierto  la duda  de  Muebles  jamar,   que  

cancelo el demandado lo cual  fue  para adecuar  el dormitorio  de la vivienda 

donde conviva con  la demandada  y además adecuar  el  apartamento  donde   

vivía  en  la  ciudad  de  Santamarta,  cuando  ocupaba  el puesto de   vendedor 

o agente  viajero de la  empresa ALIMENTOS  CARNICOS  S.A.    la cancelo el   

demandado.  Ya que   la demandada tenía un  trabajo sin remuneración como 

es  el trabajo de  atender  los quehacer del hogar  y atención  su esposo e hijos, 

porque  el demandante   laboraba  en  la ciudad  de   Santa Martha  de (lunes 

a viernes)  Y llegaba  a  la  vivienda   por  dos  días  de  descanso (sábado y 

domingo).   Y fue por un valor inferior al manifestado en la demanda   se  aporta  

documento  donde  aparece  la entrega de  los enseres comprados ( Calle  41 

C- 46-40  Soledad Barrio  el Parque y Calle 22  No.  6-73 Santa Martha Barrio 

CENTRO) FECHA (año  2016- 2017). 



 
 
 

 De la deuda con el señor  Isidro Muñoz  q.p.d.  fue cancelada desde el 14 de 

junio del 2011. 

Deuda    con ser finanza la desconoce mi poderdante por ser  duda  de  tarjeta 

de crédito  que utilizaba  el  demandante, nunca  le  manifestó  cual era  el uso 

que  le daba  a la tarjeta de  crédito  o débito.  El demandante  le  manifestaba  

que  eso era personal la cual  usaba  para    satisfacer  su  vida desordenada  

con  amantes  de  turnos.. En forma particular y sin consentimiento de la 

demanda, como compra de vehículo que usaba el demandante y fue vendido  

sin consentimiento  de  la demandada,    para Julio del 2019 .  compra de un 

apartamento a la señora MARIBEL  DEL SOCORRO TEJEDA  PULIDO   persona 

por la que abandono la demandada, aporto  copia  de   escritura. No.2058 de  

la  notaria   Doce ,mas  certificado de  tradición.  Nótese en la cláusula DECIMO. 

afectación a  vivienda familiar , manifiesta la señora  TEJEDA PULIDO,  el 

nombre de  su  compañero permanente(Julio Andrés  Ruedas Pérez ) y la  

afectación a  vivienda  familiar  es a favor  de  Julio Andrés  Ruedas Pérez,   si  

la señora  no  labora  de  donde  provienen  los  $ 50.000.000 que  pago  por  

el apartamento  motivo de  la compra  y en fecha  cercana  ha haber  recibido  

el señor  Julio Andrés  Ruedas Pérez,  su liquidación  de  empresa  donde  

laboraba.   

El demandante, jamás quiso pagar estudios  universitarios a  su  hijos.  porque 

manifestaba que  no  le  alcanzaba  el salario.  lo cual se probará   en el proceso. 

DECIMO  PRIMERO,     YA  esta  contestado  en  el hecho  anterior. 

Décimo Segundo:    ES CIERTO Los cónyuges Andrés Julio Rueda Pérez y Noris 

Esther Torres Vega, no han hecho separación de bienes ni han otorgado 

capitulaciones matrimoniales  

Décimo Tercero:  NO ES  CIERTO.    El señor Andrés Julio Rueda Pérez, si dio 

motivos para la separación de la pareja    por sus continuos maltratos a  la  de 

mandada, y vida  desordenada  con infinitas  relaciones  sexuales  

extramatrimoniales.   Abandonado su familia y deberes como padre.,.  por lo 

que la causal del divorcio  es    la   numero  1,2,3,  por  lo que  el demandante  

debe  ser  condenado como cónyuge  culpable. 

 



 
 
 

 

FUNDAMENTO  DE  HECHO Y DE  DEECHO 

El señor  ANDRES JULIO  RUEDA PEREZ.  Debe ser condenado   como cónyuge  

culpable   por  haber  dado  motivo   a  la  separación y  divorcio (sensación  

ellos efectos  civiles  del  matrimonio  civil)   por  haber  incumplido  con  el 

contrato de matrimonio en  lo  siguiente  sus  continuos. relaciones sexuales 

extramatrimoniales.   Abandonado su familia y deberes como padre.,.  por lo 

que la causal del divorcio es    la   numero 1,2,3,  

Causal   1 del artículo 154 del código civil.  Relaciones   sexuales 

extramatrimoniales lo cual se demuestra la convivencia que tiene   desde el 

mes de   abril del 2018  con  la  señora. Maribel  Tejeda.   Fecha en la que 

abandono su hogar,  maltrato  cruel  y constante   a  la  demandada   su esposa  

señora  Noris  Esther Torres Vega.  Que    cansada  de  esos  maltratos  

constante  busco ayuda  ante  la  secretaria  de la  mujer,  desde el 2016,  para  

que  le  ayudaran  psicológicamente,  y  presento denuncia  ante  la fiscalía  

pidiendo  protección  para su vida , por que  por  las  amenazas  y golpes   

temido  por  su vida  y integridad  física.  Protección  que  le  fue  dada  por  

dicha   entidad,  como también  ha recibido  ayuda  psicológica  de  parte  de  

la  oficina  de  la  mujer  se  aportan  certificaciones    de  la  atención  prestada.   

Como de  la  evaluación realizada por  medicina legal,  como También se aporta 

unas copias de las  tantas historias clínica  con  autorización de  la  su  madre 

Noris  Esther Torres Vega     de  su  hijo  ALIHU DAVID RUEDA TORRES. Hijo DE   

la pareja que  por  culpa  de ver  los  continua  maltrato de su  padre  y mal 

proceder  en  el hogar, falta de  apoyo  emocional ,afectivo  no  recibido de por   

su padre, elige  el camino equivocado de  consumo de  droga.   Que  lo llevo a   

su diagnostico actual de , trastorno mental, trastorno psicótico, diagnosticado  

por  especialistas  en esta  rama  de  la  medicina,  donde  es  llevado  por  su  

madre   que  está  dedicada  a   su cuidado  y  por  esta  razón  no  puede  

laborar 

PETICIONES 

Me opongo  a    la  petición   No.  3°  de  la demanda   de divorcio   debido a  

que mi representada no  es  la  generador de  esta  separación  y divorcio ,  

como quiera que  las  causales   por  las que  se declararía  el divorcio  son  



 
 
 

imputable  al demandante  ,  como  son 1,,2,3,  art. 154. C.C.  POR  cuanto  a 

las causales Que sea condenado  como cónyuge  culpable  EL  señor  ANDRES 

JULIO  RUEDA PEREZ  por  haber  incumplido  con  el contrato de matrimonio 

en  lo  siguiente.  

 Sus continuos. relaciones sexuales extramatrimoniales, sin que mi poderdante 

le hubiese perdonado. 

EL GRAVE E Injustificado incumplimiento por parte de alguno de los deberes 

que la Ley le impone como tales y  como padre  

Maltrato cruel y constante y De obra a la demandada   su esposa  señora Noris  

Esther Torres Vega   Abandonado su familia y deberes como padre 

 y solicito al señor juez, que en sentencia Divorcio  SE  DE  POR  la  causales 

1.2.3.  ARTICULO 154  DEL c.v.    

Por lo que la causal del divorcio indilgada a la demandada, es impróspera, ya  

que  el demandante,  ha  sido quien  incurrió en la  causal  1,2,3, del art.154. 

del C.C. y Ley 25 de 1992  por   las  relaciones extramatrimoniales  que  sostenía  

clandestinamente, con la  señora  MARIBEL   DEL  SOCORRO TEJADA  PULIDO.  

Y además Maltrato cruel y constante De obra a la demandada, quien es   su 

esposa señora Noris  Esther Torres Vega,   Abandonado  a su familia y deberes 

como padre. 

De acuerdo a lo anterior solicito sea condenado el señor   ANDRES JULIO 

RUEDA PEREZ , identificado  con  la  cedula  No.  8722459.  Como conyugué 

culpable y continuar   cancelándoles cuota alimentaria a la demandada., a 

pesar que se ordene el divorcio (cesación de los efectos civiles del 

matrimonio).   

Se  condene  en costas al cónyuge  culpable.  

Decretar  La  disolución de la Sociedad Conyugal formada dentro del 

matrimonio de Andrés Julio Rueda Pérez y Noris Esther Torres Vega, y 

Decretarla en Estado de Liquidación. 

 Que  se  falle  ultra y extra pepita. 

Excepciones de  Merito. 



 
 
 

Contra  las pretensiones de  la demanda.  Me permito interponer las 

siguientes. 

 Excepciones .   PERENTORIAS.  

Buenas  fe .  Como quiera que  mi  poderdante siempre  ha actuado de buena  

fe, teniendo  un  comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que  

hubiera pretendido defraudar el contrato matrimonial,  ni  la sociedad d 

conyugal  cumpliendo toda  sus  obligaciones s como esposa  y  madre,  muchas  

veces ocultándoles  a  sus  hijos  los  maltrato de  que  era víctima  por  parte  

de  su cónyuge  para  evitar brotes  de violencia  de  hijos  contra  su  padre. 

MALA FE. El demandante, alega situaciones falsas, temerarias  y  no ajustadas  

a  la verdad, como quiera que  se presenta  en  la demanda   información de  

manera  errónea, manipulando la información alegando situaciones y fechas  

falsas. de manera errónea., ocultando pruebas.  Para hacer   entrar en error al 

Juez  de conocimiento. 

 

Pruebas  testimoniales  de la  parte  demandante. 

En cuanto  a  los  testigos  presentados  por  la  parte  demandante   desde 

ahora  los tacho de  sospechosos  ya  que   

 1.  la señora Lucy Esperanza Román Olivera, en la Calle 31 No 70-35 de Santa Marta. 

Para informar y verificar los Hechos 3, 4, 6, 7, 10 y 11.    ES AJENA A   SER 

TESTIGO  PRESENCIALES  DE TALES  HECHOS    que  dice  el demandante   

porque     nunca   visito a  la  demandada   y  desde su residencia  en   otra  

ciudad  de  Santa MARTHA  NO  puede   presenciar  nada  a  la distancia. ,  sino 

testigo de   oída.   por Comentario o dichos del demandante, por ser 

compañera de trabajo en esa ciudad cuando el demandante ocupo el cargo de 

vendedor viajero de   la empresa  donde  laboro. ALIMENTOS  CARNICOS  S.A. 

2.Astrid Rodriguez Freyles, en la Calle 59b No 13-169 Urb la Inmaculada - 

Soledad. Para informar y verificar los Hechos 3, 4, 6, 7, 10 y 11.  no es  conocida  

de  la  demandada, porque     nunca   visito a  la  demandada   y en su residencia   

ni ha  sido  vecina  ni familiar   cercana que  conociera  la  problemática, de  la  

pareja. SINO TESTIGO DE   OIDA.   por Comentario o dichos del demandante. 



 
 
 

3. José Antonio Cuello Bacca, en la Calle 74 No 44-85 de Barranquilla. Para 

informar y verificar los Hechos 3, 4, 6, 7, 10 y 11. Testigo que  es nuevo  vecino  

del demandante   donde  convive con su  nueva  pareja  señora MARIBEL 

TEJEDA   ,  por la  que  abandono a   su esposa  Noris  Esther Torres Vega     … 

POR  lo que  debe  ser  considerado  como testigo  de  oída.  este señor no es  

conocido   de  la  pareja  actual  del   demandante   

PRUEBAS  solicitadas  por  la  parte  demandada. 

Solicito tener, decretar, practicar y evaluar los siguientes medios probatorios: 

 DOCUMENTALES:  

Copia de denuncia en la fiscalía     5 folios 
Copia de  medida  de protección  de fiscalía     2  folios 
Copia  de   informe  de medicina  legal    4  folios 
Copia de   oficina de la mujer certificación de atención   2 folios 
Copia d e historia clínica   psiquiátrica.     7 folios-  
Copia de acta  de  audiencia  de  conciliación  para  cuota alimentaria   1  folio} 
Copia  de  proceso de   alimento   4 folios 
Orden de  entrega  de  titulo  por  alimento        2 folios 
Copia de  denuncia   en fiscalía    par a  entrega  de  vehículo  4 folios 
copia  de   escritura No.  4730   de  6  diciembre  del  2019-    de  compra  de  vivienda    por  la 
demandada    5  folios Notaria    1  de Soledad  
COPIA DE certificado de tradición matricula No. 01424196 de instrumentos públicos   3 folios  
Copia  de   fotos del demandante  con otra pareja  MARIBEL TEJEDA 3 folios 
Copia  de  auto de  admisiones  proceso de  alimentos  de mayor      1 folio 
Copia  de  conversaciones a  celular  con   sra.  MARIBEL TEJEDA     2  FOLIOS 
copia de  factura  del  vehiculo   comprado  por  el demandado     2  folio 
copia  de  declaración de impuesto    i  folio 
copia d e  extracto de  tarjera  de  crédito      Davivienda  daviplata.    2  folios 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito hacer comparecer a su despacho a la 

demandante  señor  ANDRES JULIO  RUEDA PEREZ , identificado  con  la  cedula  

No.  8722459.  , para que responda el interrogatorio que le formularé sobre 

causas del presente libelo y en caso de que no comparezca, solicito a su 

Señoría tomar esta circunstancia como indicio grave en su contra, me reservo 

el derecho de aportar nuevas pruebas.  

TESTIMONIALES Ruego señalar fecha y hora para escuchar a los testigos 

presenciales, para que informen o declaren lo que les conste sobre los hechos 

de la demanda. Para informar y verificar los Hechos   DEL ABANDONO Y TRATO 



 
 
 

CRUEL DEL DEMANDANTE, hacia la demandada   hechos que dieron origen a   

denuncia  en fiscalía  y  tratos  con psicología   a  la demandada.  

SEÑOR.  ANDRES JULIO RUEDA TORRES.   CC. 1129510838   RESIDENCIA  Y  

DOMICILIO  en  la  cra  41D No. 44-03     el Parque  de  Soledad.    Corro    

mrito19@hotmail.com 

NINA YISETT  RUEDA TORRES  CC  No.55.313.514, carrera 19 No 47-02  ciudad 

puerto    Soledad  correo nina-rueda20@hotmail.com 

 ANEXOS  .   

téngase como  tales    poder , y  documentos  aportados como   pruebas.  Y  

únicamente  los documentos   aportado   en  la demanda de  divorcio 

Notificaciones 

 A la suscrita  en  el correo    yolandapajaro@hotmail.com 

Cra  14  27-83  tel  3176377083 

 A  la demandada   cra  41C- 46-40   SOLEDAD   urbanización el Parque. 

Demandante.   en la dirección  y  correo  aportado  en  la demanda de  divorcio 

Atentamente.  

Yolanda  Pájaro  de  Carrasquilla. 

cc. 22395086  t.p. 127647  
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Yolanda pájaro  de carrasquilla. 
Abogado. 

Correo.   yolandapajaro@hotmail.com     tel  3176377083  y  3167058714 
 

señor 

JUEZ   2°  PROMISCUÓ DE  FAMILIA  DE  SOLEDAD . 

PROCESO      DE   Divorcio Contenciosos 
De.                          Julio Andrés  Ruedas Pérez 
Contra.          .       Noris Esther Torres Vega  
RAD.            .         0875583184002-2021-00032 
Ref.                         contestación de demanda Excepciones  de  Merito 
 

YOLANDA PAJARO DE  CARRASQUILLA,  identificada con  la  cc No. 22395086  y T.P. 127647 del 

CSJ.   Correo electrónico yolandapajaro@hotmail.com     tel 3176377083 y 3167058714 en calidad 

de apoderada del demandada de  la  señora Noris Esther Torres Vega . Identificado con la cc. 

32.702.593- correo electrónico   torresnoris395@gmail.comDe acuerdo al poder conferido, me 

permito presentar la Excepciones      contra las pretensiones de  la demanda   

PERENTORIAS. 

Buenas  fe .  Como quiera que  mi  poderdante siempre  ha actuado de buena  

fe, teniendo  un  comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que  

hubiera pretendido defraudar el contrato matrimonial,  ni  la sociedad d 

conyugal  cumpliendo toda  sus  obligaciones s como esposa  y  madre,  muchas  

veces ocultándoles  a  sus  hijos  los  maltrato de  que  era víctima  por  parte  

de  su cónyuge  para  evitar brotes  de violencia  de  hijos  contra  su  padre. 

MALA FE. El demandante, alega situaciones falsas, temerarias  y  no ajustadas  

a  la verdad, como quiera que  s e presenta  en  la demanda   información de  

manera  errónea, manipulando la información alegando situaciones y fechas  

falsas. de manera errónea., ocultando pruebas.  Para hacer   entrar en error al 

Juez  de conocimiento. 

Atentamente 

Yolanda  Pájaro  de  Carrasquilla. 

cc. 22395086  t.p. 127647  
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Conversaciones   tomadas  del celular 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 



Folio 1 
Tulio E. Rodríguez Tejeda  
ABOGADO Titulado 

Cel. 3008427773 
Barranquilla—Colombia 

Procesos Civiles, Penales, Laborales, Familia y toda clase de Tutelas y Conciliaciones, etc. 

 
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO  
 
 
 
REFERENCIA: 087583184002-2021-00032  
PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO.  
DEMANDANTE: ANDRES JULIO RUEDA PEREZ.  
DEMANDADA: NORIS ESTHER TORRES VEGA. 
 
 
 
TULIO ENRIQUE RODRIGUEZ TEJEDA, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial del señor ANDRES JULIO RUEDA PEREZ, parte 
demandante dentro de este proceso, a ustedes con todo respeto mediante el 
presente escrito y estando dentro de la oportunidad legal DESCORRO la demanda 
de reconvención promovida por la señora NORIS ESTHER TORRES VEGA, 
mediante apoderada judicial en la siguiente forma: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 

 En cuanto al PRIMER HECHO NO es cierto. 
 En cuanto al SEGUNDO HECHO, NO es cierto. 
 En cuanto al TERCER HECHO, NO ES CIERTO.  

 Con relación al CUARTO HECHO, NO es cierto.  
 En cuanto al PUNTO QUINTO, NO es cierto. 
 Con relación al PUNTO SEXTO, es cierto parcialmente. 
 En cuanto al HECHO SEPTIMO, que lo pruebe. 
 Con relación al PUNTO OCTAVO, que lo pruebe. 

 
MOTIVACIÓN: 

 
De acuerdo al hecho primero no es cierto, cuando dice que mi poderdante ha 
ejercido continuos maltratos en contra de la señora y su hijo, está mintiendo, ya 
que, mi cliente no regreso más a su vivienda, porque la señora NORIS y los hijos le 
prohibieron que llegara a su casa y si lo hacía que se atuviera a las consecuencias, 
le arrojaron sus pertenencias a la calle y constantemente lo amenazaban; con 
relación a su hijo Elihu David, prefiere no hacer comentarios que hieran 
susceptibilidades, si llegado el momento de comentar, lo hará ante el Despacho.   
  
Del mismo modo los hechos segundo, tercero y cuarto ya que se relacionan, son 
totalmente falsos, es una gran mentira, ya que lo único que hizo la señora Elsy 
María Torres Vega fue prestar su nombre, mi cliente cancelo todas las cuotas, la 
hipoteca y todas las deudas adquiridas durante la convivencia, de igual forma 
cuando dice que mi cliente le propone una supuesta compra del 50%, y la señora 
NORIS le compra al señor Andrés, es falso, todo se da a raíz de la denuncia penal 
iniciada por él señor ANDRES ante la Fiscalía de Soledad, porque la señora Noris y 
sus hijos le desaparecieron el Vehículo de la puerta de la casa, situación que lo 
llevo prácticamente a perder su trabajo y más tarde a perder dicho vehículo, 
situación que perduro más de tres meses y llegaron a un acuerdo conciliatorio en 
la Fiscalía, mi cliente siempre ha querido lo mejor para su familia, quienes 
constantemente son los que aún continúan agrediéndolo y amenazándolo. 
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Ahora bien, los hechos quinto y sexto, también se relacionan y deberían ser 
probados; mi cliente comunica que mientras estuvo conviviendo en su casa no era 
atendido y constantemente le decían que se largara, a pesar de que nunca dejo de 
suministrar el dinero para el sustento de la familia; los hijos todos son mayores de 
edad, y es de anotar, que ahora el señor Andrés se encuentra demasiado enfermo 
sin poder trabajar, por lo que las obligaciones personales le corresponden a la 
señora NORIS, quien debe esmerarse por trabajar para mantenerse, aportar para 
cumplir con sus obligaciones; ahora los dineros mencionados fueron consignados a 
raíz de la ya conocida demanda de ALIMENTOS y entregados de acuerdo a la 
CONCILIACION DE CUOTA ALIMENTARIA DEL 18% celebrada y Aprobada por este 
mismo Despacho, enviada mediante oficio 3295-2018 al Pagador de la empresa 
donde mi cliente laboraba. 
 
Que pruebe con documentos, recibos y firmas, el hecho Séptimo. 
 
En cuanto al hecho Octavo, no estamos de acuerdo su señoría y cabe recalcar si 
era así como se dice en este hecho, porque nunca esta situación le fue notificada y 
comunicada al señor ANDRES, porque nunca hubo un pronunciamiento de parte de 
estas entidades?, porque nunca se realizó citación o audiencia que pusiera fin a 
esas supuestas agresiones?, COMO EN CAMBIO SI SUCEDIÓ con la denuncia 
interpuesta ante la Fiscalía por parte de mi cliente, a raíz de la desaparición del 
vehículo, donde sí se notificó a la señora NORIS y si hubo Audiencia que puso fin 
al atropello.  
 
Podemos notar que se trata de mentiras, como las que siempre ha tratado de 
hacer la señora Noris Esther, mentir, ahora trata de hacerse la víctima, todo lo 
anterior acontece señora juez, porque la demandada quiere sacar provecho de una 
situación provocada por ella, maltratando a mi prohijado, insultándolo e 
injuriándolo donde convivían, traumatizando a mi defendido al punto que le daba 
pena dialogar con sus vecinos ya que en los corrillos se murmuraba y lo 
catalogaban de pendejo, es más, ese es el verdadero motivo del abandono el 
hogar, en este orden de ideas, debo recalcar señora juez, que mi mandante en 
todo momento ha sido excelente esposo y padre al punto de que todas las 
necesidades mi representado era quien las sufragaba.  
 

CON RESPETO A LAS PRETENSIONES 
 
Según las pretensiones de la demanda de reconvención, todas las rechazo de 
plano y al juzgado le solicito que las deniegue por carecer de fundamento jurídico, 
como se demostrará más adelante. 
 

1- Mi cliente no se encuentra inmerso en las causales 1, 2, y 3 del renombrado 
artículo 154, no obstante recuerdo al despacho que la hoy Demandante dio 
lugar a la separación por incumplir con su deber de esposa, causándole 
además agresiones verbales a mi cliente, al punto que tuvo que irse de su 
vivienda, separándose hace ya casi tres años, por tal motivo me reitero de 
las pretensiones solicitadas en la demanda principal. 
 

2- Con relación a las demás pretensiones de la demanda de reconvención, me 
opongo totalmente y manifiesto que son intimidadoras y fuera de contexto, 
ilógico y absurdo que se pretenda se cancele o cumpla unas obligaciones 
que ya fueron canceladas o no se deban, como lo confirman los anexos. 
Como su señoría lo entenderá, mi cliente cumplió voluntariamente con su 
obligación, con su hijo Elihu David es un caso aparte. 

 



Folio 3 
Tulio E. Rodríguez Tejeda  
ABOGADO Titulado 

Cel. 3008427773 
Barranquilla—Colombia 

Procesos Civiles, Penales, Laborales, Familia y toda clase de Tutelas y Conciliaciones, etc. 

 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

- Excepción de Mala fe 
 

La señora NORIS valiéndose de maniobras engañosas y con mentiras pretende 
hacer caer en error al Juzgado, pretende sacar ventaja de la situación, 
demostrándose con esto la MALA FE.  
 
Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 
 
- Excepción de Pago de la Obligación. 
 
Por cuanto como se explicó detalladamente en los hechos de esta contestación, el 
señor ANDRES JULIO RUEDA PEREZ, ha venido cumpliendo voluntariamente 
con la obligación, dicho pago se prueba con recibos ya anexados, para que sean 
tenidos como tal.  
 
- Excepción de Enriquecimiento Sin Causa. 
 
Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender unos dineros 
que ya le fueron cancelados, pues con ello quiere abusar de lo aportado por mí 
cliente en su favor, no le basta con el dinero, sino que pretende despojarlo 
también de su precaria salud. En el seno familiar se han presentado varios 
problemas contra mi defendido quien incluso, ha recibido golpes e insultos de 
parte de la hoy demandante y de sus hijos, ha sido relegado por miedo y lo 
hicieron salir de la casa, no es justo que sucedan estos lamentables hechos, ahora 
que la actora se beneficie a su costa constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, 
hecho que se presentaría en esta litis y que estoy seguro no sucederá así.  
 
Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 
 
- Excepción de Cobro de lo No Debido. 
 
Causa confusión y espanto, la habilidad con que la accionante pretenda la entrega 
de unos dineros que ya recibió, que ya le fueron cancelados voluntariamente, 
además, saco por la fuerza al demandado de su residencia, en forma habilidosa y 
disfrazada, en forma temeraria quiere obtener un provecho para sí, pues pretende 
vivir a expensas de alguien que ha cumplido con su obligación, pasando por 
encima de la ley. 
 
Sírvase declarar probada la excepción propuesta.      
 
-  Excepción de Cumplimiento de la Obligación. 
 
Manifiesto al despacho que mi cliente hasta donde se lo permitió su trabajo 
cumplió con su obligación voluntariamente entregando los dineros para los 
alimentos de la demandante. 
 
Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 
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PRUEBAS 

  
Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes.  
 
Todas las presentadas en la demanda principal. 
 
INTERROGATORIO; 
 
Sírvase, señor Juez, citar y hacer comparecer a su despacho a la señora NORIS 
ESTHER TORRES VEGA, para que bajo la gravedad del juramento responda a 
interrogantes que realizare sobre los hechos de la demanda de reconvención. 
 
DE OFICIO. 
 
Las que el Despacho ordene de oficio y que considere pertinente y conducente 
para el esclarecimiento de los hechos de la demanda. 
 

NOTIFICACIONES. 
 
El Suscrito: recibiré notificaciones personales en la carrera 29 No 79ª-73 de 
Barranquilla. Correo electronico: tulioe0209@hotmail.com 
 
Las partes; como aparecen en la demanda principal. 
 
En esta forma y encontrándome en el término doy por contestada la presente 
demanda. 
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente, 
 
 
 
   

TULIO E. RODRIGUEZ TEJEDA 
C. C No 8.723.236 de Barranquilla 

T. P No 127.593 del C. S. J. 
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